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PRESIDENTE DE LA REPUBLiCA DOMINfCANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado, 
C i u d a d . -

Señor Presidente: 

• lt SET. 1972 

Me permito someter al Congreso Naci~ 

nal, por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de -

su digna presidencia, un proyecto de ley por medio 

del cual se concede. una pensión del Estado de · RD$- -

150.00 mensuales al señor Francisco Gómez y Gómez 

(Panchito), nieto del Generalísimo Máximo Gómez, Li­

bertador de Cuba. 

El señor Gómez y Gómez se encuentra 

en la actualidad en edad muy avanzada y sin medios 

econ6micos suficientes para satisfacer sus más peren­

torias necesidades, por lo cual el Estado está en el 

deber de aliviar la estrechez económica del descendien 

te del dominicano ilustre que puso su espada gloriosa 

al servicio de la independencia de una Nación America 

na. 

Espero, pues, que en mérito de lo ex 
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puesto anteriormente, los señores legisladores habrán 

de impartir su voto aprobatorio al anexo proyecto de 

ley. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

Joaquín1Balaguer. 

I 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA: 

VISTO el artículo 8 de la Ley No.5185, 
sobre Pensiones Civiles del Estado, de fecha 31 de ju­
lio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art. 1.- Se concede una pensión del -
Estado de ciento cincuenta pesos oro (RD$1S0.00), al -
señor Francisco Gómez y Gómez (Panchito). 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada 
con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles 
de la Ley de Gastes Públicos. 

DADA, etc ........ . 

-,_,t) SENADO 
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., RI IÚflLICA l)OMJNICA'-,\ 

San to Do,~Jingo de Guzmán, D.N. 
6 de agosto de 1972.-

Seflor 
Dr. Atllio A. Guzmán Fernández, 
Presiaente de la O~mara de Diputados, 
Su Despacho.-

Señur Presidente: 

Aprobado por el Senado en sesión -
de esta misma feclla, pláceme remitir a usted pa­
ra los fines constitucionales el proyecto de Ley 
mediante el cual se conceae una pensión del Estª 
do de r ... 150.00 mensuales al seuor Francisco Gómez 
y Gómez (Panchito). 

Este Proyecto de Ley procede del -
Poder Ejecutivo. 

i\Auy atentawente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 
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Santo Domingo de Guz~án, D.N •. 
6 de agosto de 1972.-

Set1or 
Dr. Joa4u!n Balaguer, 
Honorable Pre3idente de la Repóbllca, 
.3u Despae110.-

Honorable """eríor Presidente: 
AVi3o a usted re~ibo de su mensaje·­

No.26186. de feclla 4 cte septiemLr·e del ano en -
curso, anexo al cual rer.ü tió al Senado el· Proye,2 
to de Ley que concede una pensión del Estado de 
, .. 150.00 mensualen al seiJ.or Francicl.,;o G6mez.. y G6-

mez (Panchito). 

Pl~ceme partlcipd.I·le 4ue el referido 
proyecto fué a.tJrobado en Gesi6n de esta misma f~ 

cna y lo remitió a la Oámira de Diputados para -
los fines con.J ti tucionale.;. 

Con sen tiriüen tos de la más al ta con­
sideración y eGtihta, muy at,entaLente le saluda, 

Adriano A. Uribe Jilva, 
Pre3idente del Senado. 
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000359 

Dr. Adriano h. Uribe Bilv~ 
iresidente del ...ienado 
0u Despacho. 

Sefior l~esidente: 

Llanto .Jomingo de G-uzmán,D.1. 
6 de 0eptiembre de 1972.-

~viso a usted recibo de su oficio ~o.O13O4, de fech~ 
6 de ~gosto de 1972, junto al cual después de haber sido a­
probado por el 0enado, remitió usted a esta Cámara de ~ipu­
tados1 el ~royecto de ~ey por medio del cual se concede una 
pension del :::..st&do de .í.tD'l:i>l5O.OO mensuales, al sefior }?rancis 
co Gómez y Gómez (_;_anc!.i.ito). -

:.,ste .1.'royE:cto fue aprobado en sesión celebrada hoy y 
remitido al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales 
de lugar. 

Muy atentamente le salud&, 
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